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La* l e y e s , úrdenos, y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOL. TISKS o n c i A t r » se Han de mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á lo» Kdilorea de 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Atnl dt 1839.) 

PRECIOS DE SCSCRICIO.*.—En esta capital, l l e rado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten *uscr¡c ioneseu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

da esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , dti realet. 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de la* m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informo del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta capital con
tra un acuerdo de la Comisión provincial, 
relativo á un arbitrio sobre los canalones, 
la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Julio último, ha examinado la Sección el 
recurso promovido por el Ayuntamiento 
de Madrid contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial rovocó otro do la 
Junta municipal, en cuya virtud se exige 
á los propietarios de la zona de eusanche 
un impuesto sobre canalones, declarando 
al mismo tiempo que aquellos no están 
sujetos á abonar tal impuesto mientra» la 
Municipalidad no acredite ser dueña de 
los terrenos en que vierten las aguas plu
viales, é interiu los mismos propietarios 
satisfagan por el recargo el máximum 
fijado en el art. 3.* de la ley de 29 de Ju
nio de 18G4. 

Según resulta de los antecedentes, 
esta resoluciou se dictó en vista de una 
instancia de la Junta directiva de la 
Asociación de propietarios de Madrid y 
su zona de ensanche, en que se pedía la 
revocación del acuerdo de la Junta 
municipal por entender que con di so 
infringía el art. 3.° de la citada ley; pues 
autorizando este á gravar la propiedad 
del ensanche con un recargo que llegue 
hasta el 60 por 100 de la contribución 
territorial, y cobrándose tal gravamen 
en toda su extensión, no puede exceder 
del límite señalado lo que la misma 
propiedad satisfaga al Municipio. 

Creía también la Junta recurrente que 
el arbitrio sobre canalones viene á repre
sentar el pago de la servidumbre á que el 
propietario sujeta el espacio en que vier
ten las aguas llovedizas, lo cual supone 
en el Ayuntamiento la propiedad del pre
dio sirviente; y que no habiéndose hecho 
con rarísima excepción expropiaciones 
de los terrenos destiuados á vía pública, 
aquel espació pertenece casi siempre á los 
dueños de los edificios cuyos canalones 
vierteu en sus propios predios, y sólo ellos 
podrían considerarse con el derecho de no 
consentir la servidumbre, ó de reclamar 
precio por ella; deduciendo de aquí que, 

mientras la Municipalidad no adquiera la 
propiedad de las vías públicas de que se 
trata, no puede sujetar al impuesto las 
casas que tienen sus fachadas en aquellas, 

Al dar curso el Alcalde de Madrid á 
la solicitud de la Junta, expuso que la 
misma entabló en 15 de Abril de 1871 
igual pretensión; y que la Diputación 
provincial, teniendo en cuenta varías 
consideraciones, y apoyándose en el ar
tículo 3.° de la ley de arbitrios do 23 
de Febrero de 1870, confirmó la de 23 de 
Mayo de dicho año de 1871 el acuerdo 
relativo al establecimiento del arbitrio: 
que el carácter «le este es transitorio, de 
tal modo, quo cesa de cobrarse por las 
poquísimas casas del ensancho que aun 
conservan canalones, cuando se embebe 
en las fachadas la bujada de las aguas: 

jvque tal reforma está umversalmente re
clamada, y se ha recomendado repetidas 
veces por las Autoridades municipales 
de la capital: que no se trata de un gra
vamen más, sobre el que autoriza la ley 
de 29 de Junio de 1874, para atender á 
las obras que en la zona dd ensanche se 
originen, según el art. 3.°, sino de un 
derecho municipal impuesto sobre el abu
so que se hace del transeúnte; no tenien
do por tanto punto de relación con los 
cedidos por la misma ley, y habiendo 
además pasado en autoridad de cosa juz
gada. 

Al examinar la Comisión provincial el 
expediente, entendió que el acuerdo de 
Mayo de 1871, invocado por el Ayunta
miento, no resuelve la cuestión actual ni 
se puede apreciar como precedente, por
que se refirió sin duda al arbitrio impues
to sobre los canalones en el interior de 
Madrid, puesto que 3e adujo como uno de 
sus fundameutos el derecho de la Muni
cipalidad á establecer arbitrios por utili
zación de la pié pública que es del Mu
nicipio. » 

Hoy juzga la Comisión que falta esta 
base, á su parecer esencial, porque los 
terrenos que en el plano aparecen desti
nados d vía pública pertenecen á los par
ticulares, recibiendo tal denominación 
úuicamente por aquella circunstancia; y 
no sólo carecen en general de aceras, 
empedrado, alcantarillas, etc., sino que 
pueden cerrarse al tránsito público por 
s u 3 dueños mientras no sean expropiados, 
una vez que no se han hecho las tasacio
nes ni pagado su importe !con arreglo á 
la ley de 29 de Junio de 1864, según se 
afirma en el recurso y uo se ha negado 
por el Ayuutamiento. 

No tratáudosc, pues, de vías públicas, 
é imponiendo la ley á la Municipalidad 
la obligación de sujetarse á la tasación 
y pago de los terreuos antes de entrar en 
posesión de ellos, deduce la Comisión que 
no se puede establecer un arbitrio por 
utilizarlos. 

Halla además que en efecto el arbitrio 
sobre caualones eu la zona do ensanche 
constituye una infracion del art. 3.° de 
la ley últimamente citada, una vez quo 
no se niega que se haya impuesto á los 
propietarios el recargo sobre la contribu
ción hasta el límite del 60 por 100, des-
tiuado por el legislador exclusivamente 
al pago de obras y establecimientos de 
servicios municipales cu la misma zona, 
y cuando el producto del arbitrio no 
figura como ingreso especial del ensan
che, sino como uuo de los del presupues
to municipal. 

Fundada eu estas consideraciones, y 
eu otras dirigidas á probar que la Junta 
directiva de la Asociación de propietarios 
presentó en tiempo oportuno el recurso 
de que trataba, tomó la Comisión provin
cial el acuerdo que ha dado motivo á la 
reclamación del Ayuntamiento. 

Omitiendo, por la que luego se dictó, 
cuanto este manifiesta respecto do quo 
aquel recurso de la Junta se interpuso 
fuera del plazo legal, expondrá la Sec
ción con la posible brevedad las razanos 
en que se funda la solicitud de que se 
deje sin efecto el acuerdo referido. 

Recuerda el Ayuntamiento el couteni-
do del art. 8.° de la ley tantas veces cita
da, y expone que de las cuatro zonas eu 
que se divide la general del ensanche hay 
más en que existeu ya las construcciones 
requeridas por aquel para que las calles 
y plazas queden á cargo de la corpora
ción, y se conserven de cuenta del presu
puesto municipal; y aunque otras uo 
están en igual caso, se atiende en ellas á 
las necesidades del servicio, tales como 
la limpieza y el alumbrado. Los propieta
rios no las sostienen individualmente; las 
calles están abiertas á la comunicación, y 
no concibe el Ayuntamiento que tengan 
el carácter de vía pública para que pesen 
sobre él los gastos y no para que ejerza 
en las mismas las atribuciones que le con
ceden las leyes. 

Añade que si se cerraran al tránsito 
calles y plazas, quedarían perjudicados 
los propietarios en cuyo interés se cuida 
de la seguridad y salubridad pública; de
duciendo de todo que aquellas, conocidas 
por la deuomiuacion que recibieron del 

cuerpo municipal, no se llaman vía pú
blica sólo por figurar en el plano, al que 
se han sujetado los dueños, sometiéndo
se á la alineaciou acordada por el mismo 
cuerpo, sino que lo son verdaderamente 
con relación al Municipio. 

Estima que los artículos 9.° y 10 de 
la ley y las disposiciones contenidas en 
el capítulo 5.° del reglamento para su 
ejecución demuestran que si en las expro
piaciones no se han cumplido aquellas, 
este hecho no se debe imputar al Ayunta
miento: que los propietarios puedou y de
ben promover individualmente sus recla
maciones en el expediente particular de 
cada uno, lo cual sin duda uo han hecho 
por serles más beneficioso removerlos obs
táculos para la pronta construcción, que 
suscitar dificultades que la retardaran; 
y que la legislaciou no reconoce la per
sonalidad colectiva que se atribuye la 
Junta directiva de la Asociación de pro
pietarios, que de admitirse sería causa 
de grandes perturbaciones y conflictos. 

Eu concepto del Ayuntamiento, la 
Comisión provincial ha desconocido el es
píritu del art. 3.° de la ley, la que se con
cede á los Ayuntamientos para ateuder 
á las obras do ensanche, el importe de la 
contribución territorial y recargos muni
cipales ordinarios, que durante 25 años 
satisfaga la propiedad en el mismo ensan
che comprendida; de donde se deduce 
que esta se halla obligada al pago de los 
recargos municipales ordinarios. El re
cargo extraordinario sobre cupo de dicha 
contribución podrá asceuder con estos úl
timos al 60 por 100; y como esto se conce
de para atender á las obras del ensanche, 
infiere también la corporación recurrente 
que los propietarios están obligados á 
satisfacer todo lo que se puede exigir con 
arreglo á los artículos 129 y siguientes 
de la Ley municipal, pues de otro modo 
no habrían de abonar los impuestos sobre 
artículos de comer, beber y arder y los 
demás arbitrios que se perciben sin con
tradicción. 

Manifiesta, por último, que en el 
acuerdo de Marzo de 1871, arriba citado; 
no se hizo distinción entre los canalones 
que hubiese eu la zona del ensanche y 
I03 que existieran en el interior. 

El Gobernador de la provincia en su 
oficio de 27 de Junio último manifiesta 
que acepta por su parte el informe dado 
por el Alcalde al remitirle el recurso de la 
Junta directiva de la Asociación de pro
pietarios. 

Expuestos los antecedentes, convie— 
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Be, antes de examinar si debe ó no sub
sistir el impuesto sobre canalones en la 
zona de ensanche, descartar otras cues
tiones que se lian suscitado en. el expe
diente. 

La Junta directiva de la Asociación 
de propietarios alegó como uno do los 
fundamentos de su recurso que cou el 
acuerdo reclamado se rríngifjo la 
ley especial de 1864; aduciendo además 
razones, de las cuales se infería que 
consideraba también lastimados por di los 
derechos de los propietarios, lo que en su 
caso constituiría asimismo el quebranta
miento de las leyes que los protegen. 

No era, pues, su reclamación de aque
llas á que se refiere la regla 7.' del art. 131 
de la Ley municipal, que trata de los 
recursos contra las decisiones del Ayuu-
tamiento y de la Junta de evaluación 
sobre repartimientos, y que so han de 
entablar en el plazo de 15 dias; y siendo 
ya jurisprudencia constante que para 
presentar los que se funden en infracciou 
de ley no hay término señalado, porque 
no lo fijan los artículos 143 y 161 de la 
municipal, pudo la Comisión provincial 
admitir el de que se trata, aunque opor
tunamente se hubiera publicado el acuer
do de la Junta municipal en el BOLETÍN* 

OFICIAL, lo que no se hizo sin culpa al 
parecer del Ayuntamiento, que lo dio gran 
notoriedad por otros medios. 

Esto sentado, y no teniendo por ob
jeto la solicitud de la Junta directiva que 
se indemnice á los propietarios, lo cual 
en verdad incumbe á cada uno en parti
cular, sino que no se exija un arbitrio e*n 
a zona de ensanche, no se puede desco

nocer la personalidad de aquella para pro
mover tal pretensión, atendido el espíritu 
de los artículos *24 y 143 de la ley. 

Los arbitrios se fijan anualmente por 
la Junta municipal, de modo que el crea
do en un año puede desaparecer en el si
guiente. No es por tanto exacto que el 
acuerdo de Mayo de 1871, invocado por 
el Ayuntamiento, tenga la fuerza quo le 
supone, cualesquiera que fuesen sus tér
minos y alcances. 

Ahora bien: ni la Junta directiva de 

la Asociación de propietarios pretendió 
en la exposición adjunta, ni la Comisión 
provincial resolvió, que cesarade eixgirse 
en Madrid el impuesto sobre canalones, 
sino únicamente que desapareciese en 
cuanto'afectaba.á los propietarios de la 
zona che ensanche, y este acuerdo es el 
que ha de examinar la Sección. 

No se halla esta conformc.con la Co
misión provincial enguanto al carácter 
quo tienen las plazas y calles del ensan
che. Estando hace años abiertas al trán
sito, teniendo los nombres que les ha 
dado el Ayuntamiento, habiéndose plan
teado en ellas en todo ó en parte los ser
vicios ordinarios, siendo eu una palabra 
calles y plazas, no pueden menos do 
llamarse y ser consideradas como via 
pública, aunque no se hayan realizado 
las indemnizaciones de los terrenos que 
ocupan. 

Hay aquí dos cuestiones distintas, 
entre s í independientes: la del concepto 
que so debe dar á estas calles y plazas, 
concepto que se determina por los he
chos que se acaban de indicar, consen
tidos por los propietarios y por todos 
aceptados, y la déla indemnización del es
pacio en que so han abierto. 

Bien pudo cada interesado exigir des
de el principio el pago del valor del ter
reno que perdía, y aun oponerse á su 
ocupación si no se le entregaba aquel: 
bien puede ahora reclamarlo; pero ha
biendo consentido, con ventaja propia 
sin duda, que se establecieran calles, pla
zas y paseos, sometiéndose á las alinea
ciones acordad as por el Ayuntamiento, no 
tendría hoy ninguno de ellos el derecho 
quo se supone para interceptar el tránsi
to en lo que es evidentemente á tal vía 
pública. 

Una irregularidad aparece por lo to
cante á ciertas zonas parciales: el Ayun
tamiento s e ha hecho cargo do algunas 
callesó plazas sin que estuvieran construi
das las alcantarillas, aceras y empedra
dos. Esta anticipación de la época seña
lada al efecto por el art. 8.° de la ley 
provendrá acaso de las causas que, según 
resultaba de otros expedientes informa

dos por la Sección, han impedido en 
Madrid el completo planteamiento de la 
misma ley; pero cualesquiera que sean 
estos motivos, el hecho es que, según el 
cuerpo municipal, se atiende allí á los 
servicios de seguridad y salubridad; y 
hallándose entregadas al tránsito, forman 
parte de la vía pública 

Si, pues, calles y plazas en toda la zona 
general tienen tal carácter de vía pública, 
y si el presupuesto muuicipal cubre las 
atenciones ordinarias á que dan orígeu, 
el Ayuntamiento debe ejercer en ellas 
sus facultades, y la Junta municipal pudo 
someter los edificios situados eu la misma 
al pago del impuesto sobre canalones, 
cuyo fin en puridad no es sólo dar un in
greso más á las arcas municipales, sino 
también procurar indirectamente que se 
lleve adelante una mejora en beneficio de 
los transeúntes; sin que se haya pensado 
eu reputar el arbitrio, ni se puede reputar 
como compensación do una servidumbre, 
según se ha pretendido. 

Pero se sostuvo que con la exacción 
del impuesto en la zona de ensancho se 
infringe el art. 3.° de la ley de 1864, y es 
por tanto necesario averiguar si en efecto 
existe la infracción. 

Los recursos que concede aquel artícu
lo á los Ayuntamientos se destinan por 
el mismo á atender á las obras de ensan
che; y á tenor del párrafo segundo del 
número 2.° del mismo, el recargo extraor
dinario sobre el cupo de la contribución 
territorial, que podrá ascender al 60 por 
100, con el ordiuariu de que trata el nú
mero precedente, durará hasta que estén 
cubiertas por los Ayuntamientos todas la) 
obligaciones á que haya dado lugar el 
establecimiento de los servicios piló lieos 
en las zonas de ensanche. 

Es decir, que todos estos recursos tie- 4» 
nen un objeto determimado: el de cos
tear los gastos que ocasionen la apertura 
de calles, las expropiaciones, la cons
trucción de alcantarillas, aceras, empe
drados, fuentes y cañerías, la compra y 
colocación de faroles para el alumbra
do, etc., cesandoel recargo extraordinario, 
deaplicacion aun inásespecialdesde el mo

mento en que estén cubiertas las obliga
ciones que se contrajeron para el esta
blecimiento de servicios. 

No sería, pues, lícito distraer los fon
dos recaudados en virtud de lo dispuesto 
en el mismo artículo, aplicándolos á la 
conservación y ejecución ordinarias de 
tales servicios; ó más claro, no se obraría 
legalmente si so invirtieran en costear el 
alumbrado, la limpieza, el riego, etc., de 
cadadia, que hau de pesar necesaria
mente sobre el presupuesto municipal; y 
como no se halla en la ley disposición al
guna que exceptúe á los propietarios de la 
zona de ensanche del pago de los impues
tos que la Junta municipal establezca en 
forma legal, ni sería justo que los habi
tantes del interior cubrieran atenciones 
que ceden principalmente en beneficio 
de los que residan en aquella, es consi
guiente que estos paguen los arbitrios 
como todos los demás vecinos. 

Si las observaciones que preceden son 
exactas, el producto de esos arbitrios no 
puede figurar como ingreso especial del 
ensanche, sino como uno de los del pre
supuesto muuicipal, sobre el cual pesan 
las atenciones ordinarias de las zonas en 
que están hechas las obras á que se re
fiere el art. 8.° de la ley, y de aquellos 
de que el Ayuntamiento se ha hecho cargo 
anticipadamente, según antes se ha indi
cado. 

Infiriéndose de cuanto queda mani
festado que la Junta municipal pudo su
jetar á los propietarios de la zona do en
sanche al impuesto sobre canalones,.con
cluye la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Madrid que motiva este informe.» 

Y conformándose S. M.CIRFA- (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden le digo á V. E.,.con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. K. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Administración Provincia!. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN DE P R O P I E D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO. 

RELACIÓN de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras lechas al Estado, y que tienen 

M A D R I D . - M e » de M a r z o de 1 8 9 9 . 
su vencimiento en el mes de la fecha 

NOMBRES. VECINDAD. 

P. José do Ojesto y Puerto. Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO. VENCIMIENTOS. 

Valentín Barrera,. 
José María Sauz,.. 
Eusebio Ceniceros. 

Antonio Castel'ar.... 
Baldomcro Patón.. — 
Juan Perca 

Juan Antonio Rubio. 
n 

Simeón Avalos 

,'.Tierra de 3 2 "fanegas 6 celemines Canillas 
ild. do 20 fanegas 1 
•Id. de 22 fanegas 7 celemines 
Id. de S fanegas 3 celemines 
¡Casa ; • 
Casa. Concepción Jcrónima 
Tierra de O fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines ¡ 

lid. de 10 fanegas IChozas de la Sierra. 
• Villaverde 

Chinchón.. . . . . 
'Madrid 
ICollado Mediano. 

;Id. de 4 fanegas. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de í) celemines 
Id. de una fanega 
Id. de »* celemines 
Id. de 3 fanegas 6 coleniines... 

Los Molinos 
Collado Mediano. 
Rascaf ría 

Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 5 celemines 

Pinto. 

6 
14 

21 
t i 

7 

1 0 

12 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESETAS CTS. 

312*50 
250 
312'50 
125 
>v;':,«; 

.951*50 
377'8S 
183*13 
451*2-1 

100 
250*25 

27*50 
23*75 
12*50 

154*05 
77*75 
36*63 
25 
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NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA FIN1 A . 

D. Simeón Avalos 
H 

Juan Reinaldo 
Simeón Avalos 
Eusebio Ceuiceros 
Manuel Bcrzosa 

ii 

Claudio Hoyos 
Pejerto Lenco y González 
Manuel Botello 
Manuel Berzosa 

n 
Miguel Ortiz Amor 
Alejandro Anguiano. . . 

i 
n 

•i 

Simeón Avalos... 
Antonio Diaz Quintana. 
Mariano García Sánchez. 
Manuel Soez 
Gaspar Woller y Hollrell 
Nanuel Saez 
Sautiago Tailly 

Madrid 

s u TÉRMINO. 

Eugonio Vacas 
Félix .Salvador Medrano 

. » 

Faustino Martínez • 
•i 

Manuel Nieto Zamora 

: 

Luis Cortés y Suaña. 
Francisco García Martinez. 
Miguel Ortiz Amor 
Antonio Miguel Fajardo. 

l l :c i : i . l i Munillft 
Juan Salmón 
Ramón Félix Villabrille 
Lorenzo Isidro. 
José Linares 
Pedro Arroyo 
Francisco Mirambcl 
Enrique Guilhou y Povedauo. 

II 

José Baró y Ruiz 
•i 

Santiago Quiñones.. 
Ricardo Mas y Castillo 
Mariano Manzano Cabezas.... 

'« 

•i 

ii 

Matías González Estéfani 
Juan Bautista Somogi 
Salvador López Orozco 
Bernabé lluiz. 
José Antonio de Alba 
Calixto de la Torre y Pénalos» 
José v ría de Rueda 

Matías Lacasa y Forror 
José Oria de Rueda 
Julián Tarducki 

* H 

«i 

Juan González 
Eugeuio Liberto de Arana.... 
Manuel Rojas 

Pantaleon Pena 
José de Fontagud Gargollo.... 
Juan Antonio García 
Juan do Dios del Castillo 

i 
José María Sanz 
Antonio Alba 
Mariano Fernandez 
Ildefonso Salaya 

, Tierra de una fanega | Pinto 
Id. de 2 fanegas , 
Id. de 3 fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines jCollado Mediano.... 
Id. de 4 fanegas un celemin Barajas 
Id. de 4 fanegas . I « 
'Id. de una fanega 6 celemines Colmenarejo 
Id. de una fanega 10 celemines Collado Mediano.... 

'Id de 25 fauegas Colmenar del Arroyo 
Id. de una fanega Barajas 
Id. de 4 fanegas 8 celemines i n 
Id. de 2 fauegas ¡Valdepi 
Id. de 2 fauegas 2 celemines " 
Id. de 10 celemines . 
Id. de 3 fauegas 0 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 

VENCIMIENTOS. 

lagos 
Los Santos de la Humosa. 

Id. de 3 fauegas. 

Id. de 3 faneg.w 4 celemines 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 0 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. do S celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fauegas 9 celomines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 4 fauegas 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celomines 
Id. de 0 celemines 
Casa, 
Tierra de 2 fanegas 
Casa 
Pajar 

II •i 

22 
27 

5 
II u 

i i 
i i 

1 II 2 0 
Cauillejas • i 

Torres. 

Moraleja. 

Aravaca. 

Tierra de 6 celemines 
Id. de 3 fauegas G celemines. 
Id. de 6, ce lemines . . . . . . . . 

Valdemoro 
Somosierra 
Valdepiélagos.... 
Collado Villalba. 

Moralzarzal 

Casa IPinto. 
('cuso Córdoba 

N Madrid 
Pajar Peralejo 
Tierra xle 8 fanegas Velilla 
Id. de 2 2 fanegas un celemin Colmenar Viejo.... 
Id. de 9 fanegas : • • Pin illa de Buitrago. 
Id. de 324 fanegas G celomines Fucucarral 
Id. de 554 fanegas » 

de 13á fanegas Serranillos 
de 38 fanegas H 
do 113 fanegas 2 celemines 
de fi fanegas 9 celemines 
de 200 fanegas |Cerceda. 
de .r>00 fanegas .Manzanares 

Id. 
Id 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

Id. de 27 fauegas 
Id. de 27 fauogas 3 celemines. 
Casa 
Pajar 
Couso 

•Tierra de 13 fanegas.. 
Solar 

Rivas de Jarama. 
San Fernando... 

Vicálvaro. 
Madrid 

Aran juez. 
Madrid.. 

Casa Villarejo 
Tierra de 4 fanegas 6 celemines Carabanchel 
Id. de una fanega 3 celemines Rivas de Jarama. 
Id. efe una fanega 2 celemines T 

Id. de 2 fanegas 9 celemines Hortaleza 
Sular, Alcalá, 23 M idrid 
Solar.. , « 
Tierra de 5 fanegas Valdeavero 
Id. de 3 fanegas I 
Id. de 975 fanegas Villarejo 
Solar Madrid 
Huerta I 
Tierra de 7 fanegas ¡Valdeavero. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines •»»>• 
Id. de 17 fanegas 6 celemines 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 15 fanegas G celemines 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
!Id. de 9 fanegas 
I 
¡Id. de 11 fanegas 6 celemines 
¡Id. de 15 fanegas 
'Id. de 13 fanegas 6 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 6 celemines 
lid. de 6 fanegas 4 celemines 

•i 

•i 

H 

•i 

i i 

n 

•i 

i i 

•i 

12 

11 
14 

i i 

10 
1G 

•i 

17 
i i 

16 
17 

12 
ii 

22 

29 
28 

3 
4 

11 
17 
12 
1G 
10 
30 
16 
18 

22 

20 
i i 

23 
13 
16 
19 

22 
21 

• i 

13 
7 
2 

29 
4 
•i 

11 
13 
30 
10 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESETAS CT8. 

Propios. 

Patrimonio 

Beneficencia. 
Estado. 

Instrucción púb 

37'fiO 
4 7 * 7 5 
80*38 
95 

225*39 
125*13 
125*13 

1 iG'75 
4 0 
54*26 

168*89 
9'99 

11'25 
9 

26'25 
15 
25*25 

5.355*50 
225 

75 

27*50 
125 
162*50 
1«>7*50 
43" 75 
40*63 
25 

168*75 
183*75 

20*8S 
25 

6*25 
6*50 

11*50 
37'50 
47*75 
80*38 
17'52 

6 
8'75 

G6'25 
23*23 
52'11 
23*25 
12*50 
37*50 
25 

7'5o 
14'63 

6'88 
6'88 

361*38 
2 049'C!) 

881'06 
15*65 

459*21 
75 

159'25 
2 .227*60 
3 . 3 0 1 

7 1 i » ' j « > 

3¿S*<;<i 
• 760'4O 
206*90 
SCO 

1 . 0 5 0 
788*50 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

700 
G35 
750 
8 9 5 

1 300 
1.016'06 
1 .416 

8 1 0 
838*10 

1 .010 
1 .600 

700*50 
1 .050 
1 . 1 0 0 
1 . 0 1 0 

400 
625*13 

64*90 
138*25 

81*38 
5 4 . 0 0 0 

6 . 6 6 6 
10 

5 
2 321*28 

325*50 
3 . 2 1 0 

19*38 
3*13 

13*13 
3*88 

28 
56*50 
87'75 

6*75 
37'63 
45*13 

187*50 
63*75 
25*13 
15 
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N O M B R E S . VECINDAD. 

D- Udeí-mso Salaya. 

.José María Espinosa 
II 

Juan Salmón 
ii 

Doña María de los Dolores Ortiz de Zarate 
D. Tomas Bande 
Doña María de los Dolores Ortiz de Zarate 
D. Manuel María de Uliarte 

Madrid 

CLASE DE LA FÍNCA. SU TÉRMINO. 

Tierra de 6 fanegas Valdeavero. 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 9 celomines 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 1 « fanegas * 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celeminee 
Id. de una fanega 
Id. de 16 fanegas 6 celemines 
Censo Madrid 

VENCIMIENTOS, 

10 

18 
ii 

20 
•i 

11 
12 
11 
18 

PROCEDENCIA. 

Instrucción púb.' 

E. C. Benefic. 

K. C. Clero. 

(Se continuará.) 

PESETAS CS. 

21'25 
18'«3 
18 

•'<;•-„) 

•Vi:, 
22T>o 
1 2 ' 6 3 

H l ' 2 5 
s r o s 
y3'8s 
3 7 7 5 
15 

3*73 
12'50 

884'8« 
2s.Vi:, 
'041*67 
900 

.490*09 14 

D. Manuel López, Comisionado por la Ad
ministración económica de esta provincia. 
Hago saber que por providencia del Juz

gado municipal de Alcorcon, dictada en el 
expediente de apremio que instruyo para ha
cer efectivo el crédito de la Hacienda contra 
los herederos de I). Baldomero Pontes. de 
dicho pueblo, por plazos de bienes naciona
les no satisfechos, se sacan á venta en públi
ca subasta las tincas descritas á continuación: 

1." Una tierra en el cerro de la Cabana, 
término de Alcorcon, la divide el camino do 
Villaviciosa: linda al Este con los herederos 
de Presilla; Sur Doña Ramona del Cerro; 
Poniente Félix Barren, y Norte Andrés Tor-
rejon, extousion una fanega, y su valor 130 
reales. 

2.* (>tra en el propio térmiuo y alto de 
las Cruces, de cinco fanegas: linda al Este 
con .lorónimo Ooinez; Sur José Requena; 
Pouionte Isabel de Arana, y Norte camino 
viejo do Brúñete: su valor, a 100 rs. fanega, 
500 r3. 

3.* Otra tierra en ol mismo término y ca
minos que van á Boadilla y ermita de San 
Babilés: linda al Este camino do Boadilla; 
Sur Manuel Bravo; Poniente camino do San 
Babilés, y Norte Juan Quirico (Jómese; su 
exteusion dos fanegas, su valor 120 rs. 

4 . a Otra cu el camino Real de Madrid, en 
el mismo término; su extensión fanega y 
media: linda al Esto con Remigio Vergar;a 
Sur Sinforosa Rico; Oeste Juan Felipe Gó
mez, y Norte Román Martin; su valor 180 
reales. 

!».• Otra en la fuente de Don Diego, su 
exteusion dos fanegas y media: al Este Don 
.losé Requena; Sur capellanía do San Jusé; 
Oeste carretera de Avila, y Norte María Fer
nandez: su valor 250 rs. 

6 / Cinco fanegas de cuarta calidad en 
Valdepolo: linda Sur Ventura Gómez; Norte 
Celedonia Fernandez; su valor, á 120 rs. cada 
fanega, 6 0 0 rs. 

7.* Otras cuatro fanegas al mismo sitio: 
confina al Este Sinforosa Rico; Poniente, Sur 
y Norte Ventura Gómez; su valor, á 100 rea
les cada una, 400 rs. 

8." Tres fanegas y media en Valdepolo: 
lindan al Este Galo de la'Calle; su valor, á 9 0 
reales cada una, 315 rs. 

9.* Tres fanegas en la misma denomina
ción: confina al Sur y al Este Manuel Bravo; 
valor , a 90 rs. cada una, 270 rs. 

10. Dos fanegas y media en el Humilla
dero: linda Norte Andrés Gómez: Poniente 
Sinforosa Rico; valor, á 170 rs. cada una, 4 0 0 
reales. 

11. Dos fanegas en el Cochero: liúda Es
te Ventura Gómez, y Norte Patricio Monte
ro; su valor, á 120, 240 rs. 

12 . Dos fanegas en el camino de Boadi-
11a: linda Norte Bsrnardiuo Torrejou; Este 
Manuel Bravo; su valor, á 9 0 , 180 rs. 

13. Tres fanegas en la Cuesta de la De
hesa: linda al Norte Juan Blanco, y Ponien
te 'Remigio Vergara; su valor, á 140. 420 
reales. 

14. Seis ¿megas en la Fuente de las Car

reras: linda al Norte con el camino, y al 
Este con la fuente; su valor, á 100 cada una, 
600 rs. 

El acto de la subasta tendrá lugar eu la 
sala de audiencia de dicho Juzgado munici
pal de Alcorcon el 1 2 de Marzo, á las doce de 
su mañana, siendo postura admisible la que 
cubra el importe de las dos terceras partes 
de la tasa. 

Y con el fin dí hacerlo público oa ol BO
LETÍN OFICIAU de la provincia, libro el pre
sente edicto en Alcorcon á 26 do Febrero 
de 1877. 

D. Manuel López, Comisionado por la Ad
ministración oconómica de la provincia. 
Hago saber que por providencia acordada 

por el Juzgado municipal de Villaviciosa en 
el expediente de apremio que instruyo con
tra D. Antonio de QueveJo como curador do 
D. Marcelo Caloto, deudor á la Hacienda por 
un plazo de bieues nacionales, se hallan em" 
bargado3 y se sacan á venta en pública su
basta los inmuebles descritos á contiuuacion: 

l.° Una tierra en el término de Villavi
ciosa y dcnomiuaiuon do Carratalia: linda al 
Este término- de Móstoles; Sur y Poniente 
León Maurolo; Norte Antonio Martincz. ex
tensión una fanega do teresra clase, cuya tasa 
es 8 0 pesetas. 

2 * Otra tierra en Carratalia, dos fanegas 
de tercera: liúda Norte Clemente Maurolo; 
Poniente Eustasio do Quevedo; Esta herede
ros de Manuel Meneudez, y Sur Eusebio 
Fernandez; su valor 130 pesetas. 

3.* Una viña al mismo sitio de Carratalia: 
linda Este Eustasio de Qtiovedo: Sur bar
ranco de la Fuente del Cojo; Poniente y Nor
te Clemente Maurelo, extensión do3 fanegas 
de tercera cla9e: valuada en 37.r» pesetas. 

4.° Una huerta en el sitio llamado de la 
Veguilla: linda Ests Prudoncio Fernandez: 
Sur y Poniente barranco de los Bataneros, y 
Norte vereda de los mismos, extensión una 
fanega y seis celemines do tercera clase: va
luada en 487 pesetas y 50 céntimos. 

5.° Otra huerta en el mismo sitio: linda 
Esto. Juan Delgado; Sur barranco de los Ba
taneros; Poniente Prudencio Fernandez, y 
Norte la vereda, extensión una fanega de ter
cera; valuada eu 325 pesetas. 
. Y con el fin do hacerlo público en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Villaviciosa, en cuyo Juzgado mu
nicipal tendrá lugar la subasta el día 20 de 
Marzo, á las doce de su mañana. 

Villaviciosa de Odón 2 * de Febrero de 1877. 

Madrid 7 de Marzo de 1877.=El Co
mandante, Jefe del Detall, Manuel San-
cristóbal. 

Administración Central. 
Regimiento Húsares de Pavía. 

El domingo 11 del corriente, á lnsdiez 
de la mañana, se procederá á la venta en 
pública subasta de 39 caballos de desecho, 
pertauecíeutes al mismo, en el cuartel del 
Conde-Duque. 

Pr ••as 
<ll2GAr.CS OE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. J uezde primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, en uu ex
horto procedente del Juzgado de Cácercs, 
se cita por medio de la presente cédula, 
por término de 10 dias, á Juana Ceballos 
y Seucira, sirvienta, hija de Juan y de Ma
nuela, esta difunta, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en dicho Juz-
ga lo, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, para hacer
la saber el particular de una sentencia 
pronunciadacu la causa que se 9igue con
tra su referido padre por delito de parri
cidio en dicho Juzgado de Cáceres; aper
cibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madridó de Marzo de 1877.=V.° B.°= 
Jacobo Recarey.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Hospi ta l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez d,e primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
Uftma á D. Juan Pérez Malo' para que 
dentro del término de uueve dias com
parezca eu dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á hacer uso del derecho 
de que se crea asistido cu los autos eje
cutivos que contra él sigue la Sociedad 
La Beneficiosa, y á manifestar su domi
cilio. 

Madrid 5 deMarzode 1877.=V.° B.°= 
El actuario, Victoriauo Moreno. 

L a t i n a . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, por el presente 
edicto y término de seis dias se llama y 
cita al carretero que en la mañana del 
dia 24 de Febrero último hayan hurtado 
un chaquetón de ratina color azul de 
encima del carro que guiaba, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Juan Joaquín Jiménez 
á prestar declaración en la causa que por 
tal hecho se instruye, y se ofrece por 
medio de este edicto al perjudicado di
cha causa para que si quiere mostrarse 
parte en ella, lo veriüque deutro del ex

presado térmiuo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1877.=J 0 a-
qutn de Quero.=Juau Joaquín Jiménez. 

Administración Municipal. 
I fus tarv i e jo . 

Por destitución del quo la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada cdh 
el sueldo anual de 1.000 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayunta
miento por término de 30 dias, contados 
desdo esta fecha. 

Bustarviejo 1.'de Marzo de 1877.= 
El Presidente del Ayuntamiento, Zoilo 
Navacerrada. 

C a m p o - R e a l . 
Para proceder con el debido acierto á 

la formación del apéndice al amillara-
miento correspondiente al año económico 
de 1877-78, es necesario que los contri
buyentes que han experimentado altera
ción en su riqueza presenten relaciones 
juradas por duplicado, acompañadas de 
los títulos respectivos, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de 
esto anuncio en el BOLETÍN oíacui. de la 
provincia. 

Los Sres. Alcaldes de Arganda del 
Bey, Valdilccha, Tielmes, Perales de 'Pa
juna, Pozuelo del Rey, Torres y Loeches 
se servirán dar la debida publicidad al 
presente edicto en sus respectivas locali
dades. 

Campo-Real *2 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Julián León Orusco.=El Se
cretario del Ayuntamiento, Enrique Ver
des Montenegro. 

T i e l m e s . 
Sin perjuicio de las disposiciones que 

por la Superioridad se dictaren, la Junta 
judicial que presido ha acordado proce
der á la formación del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base para 
la contribución de inmuebles del próximo 
año económico de 1877 á 78, para lo que 
todo contribuyente que haya experimen
tado variación en su riqueza, durante el 
mes actual preseutaráu con sus relacio
nes documentos que las justifiquen. 

Lo quo se hace público para conoci
miento de quiénes interese. 

Tielmes 5 de Marzo de 1877.=El Al
calde, Mariano López. 
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